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4. Caso de producirse situaciones o circustancias que 
aconsejen algún tipo de cambio en el régimen de relaciones 
descrito, éste será valorado por la Unidad Tutelar núm. Cuatro 
y comunicado al menor, padres, familiares y centro.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Huelva, 11 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se notifica Acuer-
do de Iniciación del procedimiento sancionador 062/04 
contra don Joaquín Cortés Heredia por supuesta infrac-
ción en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación por la Delegada 
Provincial de Cultura en Jaén, de fecha 6 de octubre de 2008, 
en el expediente sancionador 062/04, tramitado por infrac-
ción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la noti-
ficación en el domicilio del interesado que consta en el expe-
diente, procede efectuar la notificación prevista en el aparta-
do 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Joaquín Cortés Heredia podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Martínez Montañés, núm. 8, a los efectos de conocimiento ín-
tegro del texto del acto de 6 de ocubre de 2008 y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, 
comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones es-
timen convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que se pretenda valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Jaén, 22 de octubre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica Acuerdo de 
Iniciación del procedimiento sancionador 011/04 contra 
don Francisco de Paula Martínez Ruiz por supuesta in-
fraccion en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación por la Dele-
gada Provincial de Cultura en Jaén, de fecha 9 de septiembre 
de 2008, en el expediente sancionador 011/04, tramitado por 
infracción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la 

notificación en el domicilio del interesado que consta en el ex-
pediente, procede efectuar la notificación prevista en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, don Francisco de Paula Martínez Ruiz podrá compare-
cer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Martínez Montañés, núm. 8, a los efectos de conocimiento ínte-
gro del texto del acto de 9 de septiembre de 2008 y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, 
comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que se pretenda valerse, de conformidad con 
los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Jaén, 22 de octubre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de Alma-
zara, promovido por la Cooperativa Olivarera Ntra. Sra. 
de Guadalupe, en el término municipal de Baena (Cór-
doba). Expte. AAU-CO-041. (PP. 438/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta, (Córdoba).

Córdoba, 5 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, de notificación de ini-
cio del deslinde parcial, Expte. MO/00033/2008, del 
monte público «Sierra de Gádor», Código de la Junta 
AL-70006-CCAY. Expte. MO/00033/2008.

Tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-


